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DERECHO A LA VIDA PRIVADA FAMILIAR. AUTONOMÍA DE LOS PADRES PARA TOMAR
DECISIONES SOBRE SUS HIJOS MENORES DE EDAD.
  
  
El derecho a la vida privada familiar comporta una garantía frente al Estado y a los terceros para
que no puedan intervenir injustificadamente en las decisiones que sólo corresponden al núcleo
familiar; entre estas facultades está el derecho de los padres a tomar todas las decisiones
concernientes sobre sus hijos, como las relativas a su cuidado, custodia y control. En este sentido,
la protección de la familia frente a intrusiones del Estado descansa sobre el reconocimiento de que
son los padres los más aptos para tomar decisiones sobre sus hijos, lo cual se basa en la
presunción de que los padres actúan siempre buscando el mejor interés de sus hijos, es decir, los
padres son quienes tienen un mayor afecto por ellos; conocen mejor sus intereses y deseos, debido
a su proximidad; y, por tanto, generalmente pueden sopesar de mejor manera los intereses en
conflicto y tomar la mejor decisión sobre sus hijos. Así, en la medida en la que se alineen con los
intereses del menor, existe un amplio espectro de decisiones que los padres toman autónomamente
respecto a sus hijos que se encuentra protegido prima facie por el derecho a la privacidad familiar.
  
  
Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente,
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación.
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